
Rad:  765203184001-2020-00298-00  

 
 

TAR 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 27 de 2024. A Despacho el presente 
proceso indicando que se hace necesario relevar al curador asignado. Sírvase proveer. 
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 307 

Palmira- Valle del Cauca, veintisiete (27) de febrero de 2024. 
 
 

Proceso:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante:  MARÍA FANNY TORO CANDO 
Demandados:  LUIS ALBERTO PAREDES ROMO Y OTROS 
Radicación:   76520-31-10-001-2020-00298-00                       
 
 
Evidenciado el informe secretarial y teniendo en cuenta que a la fecha no se evidencia por 
parte del curador designado para representar a los HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS del señor CARLOS VICENTE PAREDES ROMO aceptación al cargo, 
se hace necesario relevarlo del cargo y en su lugar designar al Dr ANDRÉS FELIPE 
BELALCÁZAR TENORIO lo anterior conforme al artículo 49 inciso final del C.G.P 
 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RELEVAR a la Dra. ALEJANDRA ZAPATA ARIAS del cargo de curador ad –
litem, en consecuencia, se nombra al Dr ANDRÉS FELIPE BELALCÁZAR TENORIO, 
abogada en ejercicio y que ejerce su profesión en ese despacho, dirección de correo 
electrónico abogadobelalcazar@gmail.com, para que represente a los HEREDEROS 
INCIERTOS E INDETERMINADOS del señor CARLOS VICENTE PAREDES ROMO. 
 
SEGUNDO:  LÍBRESE oficio al nombrado, haciéndole saber que desempeñará el cargo en 
forma gratuita como Defensor de oficio, y que el nombramiento es de forzosa aceptación. 
(Regla 7 del artículo 48 del C.G.P). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 021 de hoy 28 de febrero de 2024 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.) 

 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 

Secretario 
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